
Feriados Irrenunciables: Empleadores arriesgan multas sobre el
millón de pesos por trabajador

El Seremi (S) del Trabajo y Previsión Social de la Región de Valparaíso, Cristian Chahuán
recorrió parte de los locales comerciales ubicados en el sector de “Portal Álamos” de Viña
del Mar, para recordar a empleadores y trabajadores de dichos recintos, que los próximos
día viernes 25 de diciembre y 1 de enero constituyen feriado irrenunciables en todo el país.

Al respecto, Chahuán detalló que  “según lo dispuesto en la Ley 19.973, dichos feriados
obligatorios comprenden a todo el sector del comercio -con excepciones explicadas más
adelante- los cuales deberán cerrar y mantener a sus trabajadores y trabajadoras fuera de
sus espacios laborales desde las 20:00 horas del jueves 24, manteniendo esta medida hasta
las 06:00 horas del sábado 26 de diciembre; y desde las 20:00 horas del jueves 31 de
diciembre,  hasta las 06:00 horas del sábado 2 de enero de 2021”.

Anuncio Patrocinado

Detalles y excepciones de la normativa

Según la normativa vigente, son considerados como trabajadores del comercio todos
aquellos que trabajan en un establecimiento de tal naturaleza y cuyas funciones se
relacionen con el expendio o venta directa al público de las mercaderías o productos que en
ellos se ofrecen.
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Se exceptúan del feriado obligatorio e irrenunciable del 25 de diciembre de 2020 y 1 de
enero de 2021 los trabajadores del comercio que se desempeñan en: restaurantes;
establecimientos de entretenimiento, tales como cines, espectáculos en vivo, discotecas,
pub, cabaret, clubes; locales comerciales en los aeródromos civiles públicos y aeropuertos;
casinos de juegos y otros lugares de juegos legalmente autorizados; expendio de
combustibles, farmacias de urgencia y farmacias que deban cumplir turnos fijados por la
autoridad sanitaria. También deben trabajar los dependientes de las llamadas “tiendas de
conveniencia” adosadas a los servicentros si venden alimentos preparados allí mismo.

En ese sentido, el Seremi (S) detalló que “como compensación, debemos recordar que desde
2016 está vigente una norma que señala que los trabajadores que estén exceptuados del
feriado obligatorio e irrenunciable –esta vez del 25 de diciembre y 1 de enero- sí tendrán
derecho a tomar descanso a lo menos una vez cada dos años si continúan contratados por el
mismo empleador, pudiendo pactar con él la rotación del personal necesaria para este fin.
Por ejemplo, si un trabajador laboró el 25 de diciembre del 2019 y/o 1 de enero de 2020 y
continúa trabajando para el mismo empleador, esta vez deberá descansar”.

En ese sentido, para cada uno de los cinco feriados de este tipo en el año (1 de enero, 1 de
mayo, 18 y 19 de septiembre y 25 de diciembre) las autoridades llaman a los empleadores a
evitarse infracciones de este descanso bianual alternado, organizando sus turnos con
antelación, suscribiendo el respectivo pacto.

Sanciones

En caso de no cumplir con estos feriados obligatorios e irrenunciables, las infracciones
serán sancionadas con multas que van desde las 5 UTM ($255.145 al mes de diciembre de
2020) hasta 20 UTM ($1.020.580 al mes de diciembre de 2020) por cada trabajador
afectado por la infracción, considerando el número total de trabajadores de la empresa.
(Inc. final, Art. 2. Ley 19.973). (En el caso de la infracción del feriado del 1 de enero 2021, la
multa se calcula al valor de la UTM de enero de 2021).

De 1 a 49 trabajadores: 5 UTM ($255.145) por cada trabajador afectado.

De 50 a 199: 10 UTM ($510.290) por cada trabajador afectado.

De 200 o más: 20 UTM ($1.020.580) por cada trabajador afectado.

Los empleadores sorprendidos en infracción deberán cesar las labores de los trabajadores
de inmediato, y abandonar su lugar de trabajo, sin perjuicio de cursársele la multa
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respectiva. Es importante señalar además, que los establecimientos comerciales atendidos
por sus propios dueños y/o familiares directos pueden abrir, debido a que no existe relación
laboral en este caso.

Para aquel comercio que mantenga a trabajadores en sus locales más allá de las 20 horas
del jueves 24 de diciembre, las multas van desde 5 UTM ($255.145) al mes de diciembre de
2020) hasta 20 UTM ($1.020.580) al mes de diciembre de 2020) por cada trabajador en
infracción. (Art. 36 y 506 del Código del Trabajo). Iguales sanciones regirán para la misma
situación horaria, pero el día 31 de diciembre de 2020.

En caso de no cumplir con otorgar el descanso alternado los trabajadores que laboraron en
el mismo feriado del año anterior, las multas van desde las 5 UTM ($255.145 al mes de
diciembre de 2020) hasta 20 UTM ($1.020.580 al mes de diciembre de 2020) por cada
trabajador afectado por la infracción, considerando el número de trabajadores total de la
empresa.

Finalmente, cabe destacar que en el sitio web de la Dirección del
Trabajo www.direcciondeltrabajo.cl, se habilitará un banner para recibir denuncias o para
acceder a la normativa vigente sobre feriados obligatorios e irrenunciables

y tú, ¿qué opinas?

http://www.direcciondeltrabajo.cl/

